
    

Viernes, 7 de julio de 2006 

   
PLONETO 

DEMANDADO: EDWIN  GÍO- 
VANNY BERMUDEZ COBOS 
JUICIO: EJECUTIVOS No. 657- 

CUANTIA: $5200 
TRAMITE: Ejecutivo 

OBJETO: Cobro del valor de lale- 
tra de cambio anexa a la deman- 
da. 
FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 413, 
415, 423, y 442 del Código de 
Procedimiento Civil, 410 y 456 del 
Código de Comercio, 2309 y más 

pertinentes del Código Sustanti- 
vo Civil. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 22 de agosto del 2005, las 
16h41.- VISTOS.- Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 

mi calidad de Juez encargado de 
esta judicatura mediante Of. No, 
582-DDP. STV, Del 17 de agosto 
del año en curso,- En lo principal, 
la demanda que antecede es cla- 

ra, precisa y por reunirlos demás 

requisitos de Ley, se acepta atrá- 

ca 

conformidad con el Art. 575 del 
Código de Trabajo.- Cítese a tas 
demandadas señoras DORA DEL 
CARMEN TORRES JARRIN Y DA- 
NIELA LORENA TORRES MARÍN, 
en el domicilio designado para el 
efecto.- Tómese en cuenta la ca- 
silla judicial Nor. 1974, señalado 
por el actor.- Remítase el despa- 

cho a la oficina de citaciones, a 

fin de que se de cumplimiento, en 
el término de cinco días, lo pre- 

visto en el inciso segundo del Art. 
576 del Código de la materia.- Cí- 
tese a los presuntos y descono- 
cidos herederos del causante Jo- 
sé Guillermo Torres Cabrera, por 

la prensa, en uno dé los diarios 
de mayor circulación de la ciudad, 
de conformidad con lo que dis- 
pone el Art. 82 de la Codificación - 
del Código de Procedimiento Ci- 
vil.- Agréguese al proceso la do- 
cumentación que se adjunta en 
dos tojas.- Notifíquese: f) Abg. 
Jorge Mosquera Herrera, Juez.- 
certifico Dra, Esmeralda Muñoz.- 
Secretaria 

      j . De acuerdo con el 
Art. 423 del Código de Procedi- 
miento Civil y por no justificarse 

con el título hipotecario y certifi- 
cación anexos a la demanda, se 

ordena el embargo del lote de te- 

rreno signado con el número 28, 

de la manzana diez, ubicado en 
la parroquia Cutuglagua, cantón 

Mejía, de propiedad del deman- 
dado EDWIN GIOVANNY BERMU- 
DEZ COBOS adquirido mediante 
escritura pública de adjudicación 
otorgada el tres de octubre del 

dos mil tres, ante el Notario Sex- 
to del Cantón Quito Dr. Héctor 

Vallejo Espinosa, inscrita el vein- 
te y ocho de julio del dos mii cua- 
tro en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Mejía, para el cumpli- 
miento de esta diligencia depré- 
quese a uno de los señores jue- 
ces de lo Civil de dicho cantón, a 

quien se faculta la designación de 
Alguacii y Depositario Judicial, 
una vez practicada la diligencia, 
ordenará la notificación al señor 
Registrador de la Propiedad de di- 
cho Cantón para que inscriba el 
embargo.- El demandado en el 
término de tres dias cumpla con 
la obligación demandada o pro- 
ponga las excepciones que con- 

sidere pertinentes, para el efec- 

to, cíteselo con prevenciones le- 
gales en el lugar señalado.» Tén- 
gase en cuenta el casillero judi- 
cial señalado y la autorización 
conferida a su defensor.- Agré- 

Lo que comunico a usted para los 
fines legales. 

Dra, Esmeralda Muñoz Ch. 
Secretaria del Juzgado Tercero 
del Trabajo de Pichincha 
AR/39741/cc 

EEN 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE LO Ci- 

ViL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A: DOLO- 
RES TERESA SÁNCHEZ MARTt- 
JE 

ACTOR: MANUEL DE JESÚS 
GAONA HIDALGO, PROCURA- 
DOR JUDICIAL DR. LUIS JORGE 
CISNEROS ESPIN 
DEMANDADA: DOLORES TERE- 
SA SÁNCHEZ MARTINEZ 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO No. 419-2006-J1PT 
DEFENSOR DEL ACTOR: DR. 
LUIS JORGE CISNEROS ESPIN 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 30 de 
Mayo del 2006, las 14H46.- VIS- 
TOS: En virtud del sorteo realiza- 
do, avoco conocimiento de la pre- 

sente causa en calidad de Juez ti- 
tular, de esta Judicatura, avoco 
conocimiento de la presente cau- 
sa. En lo principal, la demanda 
que antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley, en 
consecuencia se acepta al trámi- 
te Verbal Sumario, a la presente 

causa de Divorcio, por tanto có- 

  

  

    
"HINGTON GUAMAN GUEVARA, R. DELE. 

JOSEPH FAZIO REALE, MARGA- JUZGADO SEGUNDO DE LO Código de Procedimiento Civil. 

ro de las leyes del Ecuador es: 
INMOBILIARIA Y COMERCIAL!- 

      

pital asignado" de la Empresa es 
el de MIL SEISCIENTOS dólares 

servicios, estableciendo estrate- 
gias de marketing, estudio del 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
INTEGRAL TECHNICAL SOLUTIONS 

INTECHS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INTE- 
GRAL TECHNICAL SOLUTIONS INTECHS CIA. 
LTDA. reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 20 de marzo del 
2006. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 06.Q.1J, 
2217 de 27 JUN, 2006 

En virtud de la presente escritura la compañía re- 

forma el Artículo Cuarto de los estatutos, referente 
al Objeto Social, al que se agrega lo siguiente: 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- .....c) 
Reparación, instalación y mantenimiento de equi- 

” pos partes y piezas y redes eléctricas.....”. 

Quito, 27 JUN. 2006 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/A9740lcc       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AERO TICKETS 8 SERVICES 
EXPRESS AET¿SE CIA. LTDA. 

La compañía AERO TICKETS 8 SERVICES EX- 

PRESS AET8SE CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de junio 
del 2006, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 

06.0.14,2295 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
Prestar y proveer asistencia y asesoría en toda 
actividad de turismo...... 

Quito, 03 JUL. 2006 

Dr. Santiago López Astudil > 
ESPECIALISTA JURIDICO;cs 
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